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DISPONGO,

Artículo primero.- Se declara monumento histórico-artís
tico nacional la. cueva prisión de Medrano, en Argamasilla de
Alba (Ciudad ReaU.

Artículo seguhdo.-La tutela de este rqonumento, que que
da bajo la protección de1Estado. ser~ ejen::idaa través de la
Dirección General de Bellas Artes, par el ,Ministerio de Edu
oaeión y Ciencia. el, cual queda,. facultado. para dictar cuantas
disposiciones sean 'necesarias para "él', mejor desarrollo y eje·
aución del presente- Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de octubre de mil novecientos setenta.' y' dos.

FRANCISCO FRANCO

El Mjnistro de Educación y Ciencia.
JaSE LUIS VliLAR PALASl

DECRETO 3UB/HOZ, de 26 d6 octubre" 1>or el que
se declara monUmeTÚQMstórko-artisticD npcionul
la co.pHla real de San Pedro dé Alcántara, en Are
nas de San Pedro CAVila).

San Pedro de .Alcántara, e~ auste.ro: fr~cl~ano que parecía
hecho :de .. ra1c:es -en expresión d.o .SanU¡;Tetesa~1 .~urió en
la villa de Arenas, donde habia f'tin.dadounp$¡ueftó convento
en la ermita de San Andrés del Monte, el dieciocho dé octu
bre de mil quinientos sesenta ydt1s.

La primera capilla que: había He guardar el cuerpo del Santo
se levantó en ron seiscientos die<:iSéi&.:pe.f9 fi;1,één. ti1ez de julio
de mil setecientos cincuenta,Y8~e~:p~J1d(tse· colOCó la pri
mera p1e:drade la actual, bajoalP~ttocHtio,dE!.Ca:rlQSIII y se
gún planta· y modelo. d~Venturá,... B<Mfrig'Uez;; Fué ;jnau$tlrada
en mil setec1~ntos setenta y cinco •. y, oqUSU,tUYé _,una repta exac
ta de la Capilla Real de Madricli.Es.di!t'p:lan~octog,ona1y esta
revestida todaelta de' mtU'molesvaria9.os;.co~_~defipilastras
de mármol de orden cortntio.. qU6sq~tien~ :l1l'totniSa .circular
sobre la ,que se'eleY8 la Clipula.relll4tad&:])()í'airos&- lin~rna,
decorada con rosetones en relieve.á!WeI'*!.'(f9JO:nas •. y palmas
de laurel entrelazadas; T9da la ob~de-orna;nren.taciónfué reali
zada por Francisco. Sabatini. Existen seis r:1cas: puertas talladas,
de. nogal y ébanQ'. procedelltes: d-elPalaciodelB,uen R~Uro.que
facititan la entrada al recinto.; Cy:entA la:;capUla .t::On tres :~.
tares. El maYQr ocupa el frente y es. 9bra,'(;leleseultor 'Fra.ncisco
Gutíérre:z. CQnsísteen un altórr"UevB:.de'seis',metl'06 dealtm;:a
por ,tres de ancho, representando al santo :e]:6VadO por unos ári~

geles sobre_ nubes. En el centrqsEl;: encuentra la urna qllB
guarda el cnerpo del 5al;1to, todaellá,de'I'ná-rmol v franjas de

:~~~c~~~~~~l~~::J:tM:~1~ne;~~%ta4o$pordos tablas de
El exterior es. de una. gran s()brie-Q:~d.y;arUlonía.a base de

sillares de piedra Y,granito, Y,como ,parte,de este pequelio com
plejo se encuentra el convento. obra también de Francisco Sa~

batini.
El alto valor espiritual que Ofrece esta GaPiUa'-relitario, unido

a su indudable intElrés~rquitectór.tiC(),.aconséi1\n colocarlo bajo
la protección estatal, ¡mediante 'ola:, oport.u::pa . .declaración, para
preservarlos de reformi;\s. e innovaciones que- pudieran perj udi
carlo_

En su virtud, a propuesta del MinJ::>t'(o die Educación v Ciencia
y previa deliberación. del Consejo de .Ministros en su reunión
del día- trece de octubre de mil' novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero:-Se declara IDemu-m.ento histórico-artístico.
de carácter nacional, la CapíUa -Real de San Pedro de Alcán-
tara, €:n Arenas de San·Pedro lAvUal. ~

Articulo se~ndo.-La tutela d(i:es~mollull1Emto.,que, queda
bajo la PI'Qtécción del Estado, s(lT'ej~d.,ll:travésdelaDi
recdón General de Bella:l3- Artes, ..~.'E11. ~i{l:J,$t,ertode:Edücación
y Ciencia, el cual queda facu1tadoparodlotar-eu'sntal!-. qispoSi
ciones .sean neCEJsarias para el mejar desarrollo: y ej(i'cución del
presente Decreto.

Asf lo' dispongo por el ·pn~ente Decreto, dado en Madrid El.
veintiséis de octubre de mil noVecientos setenta y dos.

I'RANCISCO FRANCO

El Minif'tro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS YILLAR PALASl

DECRETO 3149/197?, de 2Q de octubre, por el que
se declara monument()·. histórico-ttrtistico naciona:l
la iglesia parroquial de .l1eUncMn (Cuenca),

La iglésia parTOquial de' Belintb6n,·6f!,. Ja provincia; de Cuen
ca, se levanta en un cerro delanted~Lcas~ri,Odel.puebloy do
mína y agracia aquel duro y austé-ropatsaje castellano.

Los valores histórico-s, artístiOO8, arqUitectónicos y pintores-

cos concurren de manera notable en -est~ singular edificio, digno
por ello de ser iocluído en nuestro ca.tálog,o monumental.

En el lugar en que hoy se alza la iglesia estuvo emplazado
el anti~ castlllo árabe de Balsum.· en el que. según los C1"onis
t~ musulmanes,. s& refugiaron y fueron·, muertos el-infante Don
Sancnoy ,ochoca.balleros· cristianos después de la rota de Uclés.

En el si-~)o XVI, inservible ya la fortaleza y aprov&hando
sus- •mismos materiales~ 'la fe del pueblio de Belínchón levantó
el 'templo cristiano, cuya construcciqn ¡ofrece. un' tipo de igle
s~ .de estilo g6ticotardfo que, PQr SU tamaño; puede con~

siderarse como una. pequeña catedral. <l:onsta de tres naves de
la mi.sma altura. deltípo llamado de sala, de crestería múlti
ple. Se apoyan las nervaturas en seis Ipilares, que dividen la
gran sala de la iglesia- en tres naves, '.rpás ancha la del centro
y .acusada -al ~xterior hacia el Este, ¡con un amplio ábside
e~agonal de cuatro Jados iguales y los idos extremos de menor
anqhur8:, ·.t\bside, r pilares. se. refuerzan. al exterior con desta~

ca(10S y .grandes contrafuertes. A .·los ¡pies se levantó, en la.
esquina,del1ado derec;b.o, la torre cuadrangular, fuerte y baja.
y.también:ss ~brió e~ muro entre.,lO's·:contrafuertes .exteriores
oentrales-deJapared sur para construir: una capilla- al exterior.
HOy la :lgIesia tiene su, entrada por el lado Sur. entre la torre
y la captU•• y. por otra .puerta fr0l'lterfl.al Norte. La primer&
de ellas presenta \Ul8 'portads. adorntif.l~ de. ricos herrajes for
jados~En.el ambiente->creado durante·el gobierno del vicario
Carrasco.sa,·,~n:quewcanzarongranprQsperidad las artes sun~
tuarías y la arqt(itectura; se debió proyectar esta gran iglesia.
'tal. vez ,por el mismo maestro que . construyó la de Carrascosa
delCampp. ..

El volumen y valor arquitectóníco de·la iglesia de Belinchón.
el singular- interés histórico del lugar :y la revalorización del
p~is-ajeeil .. que se encuadra, aconsejaIl que este edificio sea
colocado bajo la protección estatal. mediante la oportuna de~

claracíón. para preservarlo de reformas :0 lnnovaciones que pu~

dieran períudicarlo.
En SU VÍrtud, a propuesta del Ministro- de Educación V Ciencia.

y previa. deliberación del Consejo de- Ministros en su reunión
del día trece de octubre de mil ilo\'"Gclentos setenta y dos,

DISPONGO,,
Artícuio pr'ímero.-5edéc1ara montJ;mento histór'íco-artistl~

COi .de carácter nacional. la iglesia parroquial de BeHnchón
(Cuenca).

Artícl11osegundo.'7'"La tutela de este :monumento, que queda
b~,o }aprotección del Estado, será ejercida. a través de la Di~

reCci6n q-e~eral,li-e BElllas Artes, potel Ministerio de Educación
y .Ciencia, el eualqueda facultado para: dictar cuantas disposi
'CionesSea;n necesarias para el ,mejor desarrollo y ejecución del
presente Decreto.

A!Ú.Io djspongo, por el presente Qec~eto, dado en Madrid &
veintiséis de octubre de mil novecientos setenta y dos.

I'I!tANCISCO FRANCO

El M-lni-stro de Educación y Ciencia,
JDSE- ,LUlS VILLAR PALASl

DECRETO 3150/1972, de 2 de noviembre, por el que
se declara de urgencia.lll expropiación de lO$
terrenos afectados por las <>bras de la Facultad de
Medicina de la Universidad Autónoma de Madrid.

El emplazamiento más adecuado para -la Facultad de Me
diCina d~laUJ'liversida-d Autónom(l de:JA:adrid es, sin duda. en
coUndanciaconla ..Residencia Sanitaria' de La Paz-, donde han
de desarrollarse las, ensefianzas p;tá.ctic:as y clínicas. comple·
mentarías·por los"alumnos de aquélla.

\La ex,istehcia.de una adecuada parcela; de ciento treinta y tres
mh ciento .veinte metros cuadrados de terrenos del Sector
Ve.guil1a:~VaIdezarzQ-Vertedero,quecumple aquel requisito, ex
prcrpiada. por el: Ayuntanliento de Madrid y sin edificar, indujo
al-Minis:ter~o de Educación y Ciencia a. solicitar. y obtener su
afectación"s los expresados fines educacionales, procediéndose
a la inmediata e-jectición sobre ella de lal nueva Facultad de Me
dicina para poder acoger en el plazo más breve posible al aumen~
tu de alumnado queex-eedía· de las posibilidades de atención de
la Univérsidad Complutense. .

Dado. que la-construcción de la .Universidad Autónoma de
Madrid•. Y. por· Uthto, de las Facultad~s qUe la integran. se
incluyó en el Programa de Inversiones Públicas del II Plan· de
Desarrollo, se esta en e;l supuesto preVisto en el articulo diez de
la vigente Ley de Expropiación "Forzosa de dieciséis de diciembre
demHnove<;ientos Gincuenta y cuatro,spgún el cual la utilidad
públíCliS'3 entiende .implieita anrelación ·con la expropiación de
illfuueblés ~n todos los' planes' de obras' y servicios del Estado.
Pr(JvinciayMunicipio,

Habiéndose mo~ificado de hecho el: destino del suelo ex
prop-iadQPor la Gerencia de Urbanismó del Ayuntamiento de
Madrid,al .destina:n;e:a fines educacionales una parte del ci
tado Sector, ha devenido la anulación de las acciones ex
propiatorias respecto al solar destinado a la construcción de la
mencionada Facultad, estándose en el. caso de tramitar nueV8-

1m -J,! "t !!l'II~1
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mente y por el Ministerio de Educación y Ciencia, la expropia
ción de la parcela corre6pondiente, con lo que se da el supuesto
que ampara el artículo cincuenta y dos de la citada Ley de
Expropiación Forzosa para, mediante Acuerdo del Conseio de
Ministros, poder declarar urgente ·la ocupación de tos .bienes
afectados por la expropiación a qUe da lugar la anulación de
las actuaciones anteriores.

En virtud de cuanto antecede, a piopuesta del Ministro de
Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de-Mi~
nistros en su reunión del día trece de octubre de mil novecientos
setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo único.-Se declara de urgencia, a los efectos previs~

tos en el articulo cincuenta y dos de la· Ley de Expropiación For
zosa, la ocupación por la Junta de Construcciones, Instalaciones
y Equipo Escolar de los terrenos necesarios parael~tableci·

miente de la Facultad de Medicina de la Universidad Autónoma
de Madrid. bichos terrenos, en una extensiQnde ciento treinta y
tres mil ciento veinte metros cuadrados, constituyen una
parcela cuyos límites son los siguientes: Al Norte. la Autopista
da Fuencarral·Colmenar;al Este, las parcelas asigIl!tiPaspor el
Area Metro'P0litana a la Seguridad Social, y al Sur,. Oeste, el
camino d("Quemadero, Corresponde toda ella al denominado ca·
tastralmente poligono trece de Fuencarra! y coindd~ sensible~

mente con la designada como manzana dieCinueve J del Plan
Parcia.! de Ordenación de la VeguilIa,

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dos de noviembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Minigtro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALAS!

DECRETO 31.51/1972. de 2 de noviembre, por el que
se declara de utilidad pública, ¡j efectos de expro
piación forzosa, fla adquisición de una casa ado8a\IJ.
a la muralla del antiguo edUicio del palacio epis·
copal de Orense, en la _actu.afidad Museo Arquealá·
gico de dicha ciudad.

El palacio episcopaJ de Orense fué comenzado par el obispo
don l.orenzo, entre los años mil doscJentos dieciocho y mil dos
cientos cuarenta y ocho, y continuBpo por el obispo don Pedro
Yáñez de Novoa, de mil doscientos ochentJ;l a mil trescHmtns
ocho, fué terminado en la primera mitad del siglo XVI. Con
serva una importante parte medieval JI un. claustro interior, con
seis arcos sostenidos por columni tas rom:áhicaspareadas, or
namentadas, En este edificio, de extraordinaria importancia, se
haBa actualmente instalado el Museo Arqueológico de la
ciudad.

Adosada a la muralla de este antiguú edificio se encuentra
una casa que impide el poderlo contemplar debidamente y
destruye su conjunto armónico.

La Dirección General de Bellas 1t\rtes pretende la limpieza
total de tan nobles muros, y para ello se ha propuesto llavara
efecto las medidas conducentes a la revaloriZación de este coÍ1~
junto monumental, con la expropiación de la citada casa adosada
a la muralla. del antiguo edificio del palacio episcopal, en la
actualidad Museo Arqueológico de Otense.

Por todo ello, y de conformidad ti. lo dispuE'st-oen el artículo
séptimo del Real Decreto-ley de nUeve de ,agosto de mil nove~

cientos veintiséis, articulo treinta y cuatro de la Ley de trece
de mayo de mil novecientos treinta y tres, en relacíÓ:p., con los
artículos noveno y décimo de la Ley de Ex.propiación Forzosa de
dieciséis de diciembre de mil no\-<ecíE'ntos cincuenta y cuatro,
procede que se declare de utilidad púbJicalas obras y servi<jos
necesarios para llevar a cabo la revalorización de dicho mdf1U~

mento y de su entorno y ambiente p1'opios, acudiendo para ello
a la expropiación del mismo monumento y de cuantos inmuebles
se estimo necesarios para el cumplimiento de esta fjnaUdad.

En su virtud, a propuesta del Minístrü de Educación y
Ciencia y previa deliberación del Consejo de ~1inistrcs en su
reunión del día trece de octubre de mi! novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo único.-Se declara de utilidad pú.blica las obras y
servicios necesarios para llevar a cabo la revalorización y con
servación del antiguo edificio del palacio episcop-alde Orense,
en la actualidad Museo Arqueológico dé la ciudad, y para el
cumplimiento de esta finalidad se autori:r:a la adquisición v
expropiación de una ca~a adosada a 110\ muraBa del citada palado
episcopal, hoy Museo Arqueológico de Otense,

Así lo dispongo por el prcspntc Decreto, daflo en Madrid a I
dos de novit"mbre de mil novecientus setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

JOSE LUIS VILLAR PALASI

DeCRETO 3152/1972. de 2 de noviembre, por el que
-se declara de urgencia la exprapiación de los te
rrenos afectados por la.s obras de construcci6n de
la Escuela· Universitaria de Profesorado de Educi¡.
CiÓIl General,-Bá-sÍca de Tdrragona.

Las obrus de la Escuela Universitaria de Profesorado de Edu·
cación General Básica de Tarr-ágona afectan a terrenos de pro·
piedad particular, que es n'ecesário adquirir para finalizar la
consh-ucción- del indicado Centro docente<,~

Teniendo en euenta la apremiante necesidad que- se . trata
de atender con el inmueble a que se .ha hecho referenCIa, se
ha considerado oportuno acudir al excepci'onal procedimiento ex
propiatorio previsto en el articulo cincuenta y ?OS de la Ley de
Expropiación Forzosa. por lo que,. ,una .VElZ reah~a durante el
plazo de quince dias la ínfonnaclOn publica. eX.IgI~a por e~ ar
tículo cincuenta y seis del Reglamento de vemtisél$ de abrIl de
mil novecientos cincuenta Y siete. procede que se acuerde la
oportuna declaración de urgencia.

En su virtud, a propl,lesta,¡tjel Ministro de. ~ducaci6n y
Ciencia y previa deliberación delConssio de MInIstros en su
reunión del día trece de octubre de mil novecientos setenta Y,.;do'>.

DISPONGO,

Articulo único.-Se declara de urgencia, a los e'rectos prev;s~
tos en el. artículo cincuenta y dos de la Ley de Expropiación
Forzosa, ]a ocupacrón por la Junta de Construcciones, )nst8;l,a
cionesy Equipo Escolar de las parcelas que a conWHUlClOn
se deserrben:

Finca de cuatro mil 'cuatro metros cuadrados, sita en el
término municipal de Tarragona,. propiedad d~ doña Teresa Pe
reHó PaHejá y, de losher:ederos de don Jose Barga116. ~rull,
que linda: Al Norte, -con ~ferrenos del señor Marti Gavalda; al
Sur, éon finca de la Dip~tación Provincial; al .Este, con más
terrenOs de los. propietarios. yal Oeste,·· -con la parcela donde
se construye la Escuela., Universitartade Ptofesorado de Educa·
ción Gen(\ral :Básica de Tarragona,

anca de seis inil seiscientos CUarenta y cinco metros cuadra
dos; sita en elténnino municipal de Tarragona, propiedad de don
Esteban v don Mateo Solé Vidal. que linda, Al Norte. con te
rrenos de' propietario desconocido; al Sur, con la parcela descri
ta de doJi.a Teresa Perelló Pallejá y de los herederos de den
José Barg-alló Brull· al Este con más terrenos del propietario,
y al OestB) con la fincadond~ secotistruye la Escuela Univer-s¡ta~
ria a que se ha hecho referencia, '..

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
do,> de noviembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El \1inistr0 de E"¡u.(:Kión yCicn,ia,
JaSE LVI.':'; VILLAR PALASl

DECRETO 3153/1972. de 2 de noviembre, por el que
se declara. de urgéncia la expropiación de los re·
Henos afectados por la construcción de las írtst'I
laCionss deportivas de un Colegio nacional comar·
cal dl? EIlseñanza General Básica, sito en San Ja,
vier (Murcia).

La parcela donde actualmente se construye. el Colegio na~

donalcomarcal d-e Enseiíanza General Básica de San JaviE'r
(!.,lurcia,) no permite la adecuada ubi-eación d~ las instalaciones
deportivas carre5'Pondientes al indicado Centro.

Con objeto de resolver el problema planteado, el Ayunta
tamiento de San Javiet en Sesión Plenaria celebrada el veintio
ého de junio de mil' novecientos setenta y dos. adoptó' <el
acuerdo de adquirir una finca colindante, a fin 'de ponerla a
clisposie'ión de la Junta de Construcciones, Insta.. lactones y Equi
po Escolar para· la realización de la-s.sxpresadas obras.

Las dificultades que han surgido. al' intentar la compra de
la referida parcela. y la r..ecesidad de llevar a efecto las: obras
programadas en· el plazo más breve posible, cbligan a la utiliza·
dóndel excepcional procedimiento expropiatorio, regulado en el
articulo cincuenta y dos de ·la Ley de Expropia-ción Forzosa, por
la que, unavcz'reaIlzadB durante el plazo de quince días lain
formación pública del inmueble qUe es necesario expropiar, pro
cede que se acuerde ]aoportuna declaración de urgencia,

En su virt~d, a propuesta del M~nistro de Educación V
Ciencia y prena deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del diu trece de octubre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo únko,~Se declara de urg.encia, a los efectos pre·
vistos en el uniculoclncnenta y dos de la Ley de Expropiación
FC1'ZqS,U. fa Q-eupudónpor el Ayuntami:entode San Javjer {Mm"·
da} de la parcela destinada a la construcción de las ini..talacione-s
deportivas del Colegio nacional comarcal de Ensefianza General
B4sica. de aquella loca]1dad, cUya descripción es la siguiente:

Finca,rústica, sita en-el paraje '"'Las Calde-ronas", del término
municipal de San Javier (Murcia), señalada con el número


